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Serán lucritore» (onoics á U 8*eeta todoi 
loi paebloi del Atchipiéltgo erigidoi civilmente 
pagando M importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

• fcal ór i t* dt 84 <« Septümbrt i t if 4a) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de lis 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ae de Febrero de 186a.) 
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MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o 288.—Excmo. 
Sr,—Con esta fecha digo á loa delegados en esta 
Corte del Banco Hispanc-Colonial lo que sigue: — 
•Bxcmo. S r . — E l Rey D. g.) y en au nombre 
]i Reina Regente de) Reino, ha tenido á bien dis
poner de conformidad con el apartado cegundo del 
irlícolo segundo del Rea) Decreto de 28 de Junio 
de 1897, que el 15 de Marzo próximo se Teri fique 
por el Banco Híspano-Colonial en Barcelona el 
tercer sorteo de amortización de las Obligaciones 
Hipotecarias del Tesoro de Filipinas, Serie B , á 
cayo efecto se encantarán mil cuatrocientas no-
ventay siete bolas, representativas de los 1 4 9 . 7 0 0 
iltulci en circulación ya deducidos los trescientos 
amortizados anteriormente, y extraerán dos corres-
pendientes á las doscientas obligaciones que en 
I.o de Mayo del corriente año deben ser reco^ 
gidas cocforme al cuadio inserto al dorso de los 
titules definitivos, pagándote su importe en petos 
(moneda de Filipinas), con arreglo al Real De
creto de emisiónj si corresponden á los números 
1 al 93.748 inclusives, y en pesetas si ae hallan 
«aprendidas entreoí núm. 93.749 al 150,000 qae 
>0Díorme al Real decreto de 8 del corriente y Real 
frden de 14 del mismo se igua an & los de la 
Serie A.»—Lo que de Real órden traslado á 
V> E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de Fe» 
toiro de 1898.—S. Moret. 

teila, 27 de Marzo de 1898-—Cúmplase y 
fase á U Intendencia general de Hacienda para 
l0> efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 395.—Excmo. 
•"•'—Con esta fecha digo á los Delegados en 

*,ta Corte del Banco ÍOspaní -Colonitl lo que 
8ue:—«Excmcs. Sres.—Coi forme á lo determi

n e n el artículo 2.o del Real Decreto de emisión, 
^ a l . o de Abril próximo debe verificarae el 
. Cer «orteo de amortización de las obligaciones 
^Potecsrias del Tesoro de Filipinas, Serie A; en 
b .Vl,ta, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
tejí11* ^e8ecte del Reino» ha tenido á bien dlspo-
^ .̂ Ue en dicho acto se encantasen dos mil cua-
^Rentas noventa y tres bolas, representativas 
tlgj*8. 249-300 obligaciones en circulación, ya 
ie| tD1?a8 Jas 7 ° ° amortizadas en sorteos anteric-
i% v e^as se extraigan cuatro en equivalencia 
^ j8 Cuatrocientos títulos que hen de recogerse 

'0 ê Mayo del corriente año.»—De Real 
^má Vra8^a{*0 á V. E . para su conocimiento y 
iía(j ? e,ectos. Dios guarde á V , E . muchos años. 
e i 3 4 Marzo de 1898 — S . Moret —3r. Qc-

*or general de las Islas Filipinas. 
10 de Abril de 1898 — ( 

pate á la Intendencia general de Hacienda para 
loa efectos correspondientes. 

BASILIO AUGU&TIN. 

Parte militar 
eOBlSRSfO MENTAS 

$srvkii* d§ é Wlma par* $1 dia 17 d§ A l r ü 
á* 1898 

Fmmtl&z—hon Cserpos de l» ^narnitióm Westótto 
f cárcel: Batallón Provisional Trac se u n t e s . — d e 
servicio exterior: el Comandante del Btgimiento( 
iúm 72, D. Juan Crespo Gíotierrt z.—/s/e áf«:j 
el Teniente Coronel del Regimiento núm. 70, Don 
Euttaquio Rípoil Martínez.—Ima^inari*; otro de 
Artilleria de Phza D. íuan ¡Lolcbardas.—JS/Í para 
el rgeonoeimisnio dt ptovisiones: e! Comandante dfl 
Regimiento núm. 70, D. Felipe Navascues.—^Mí)». 
tal y provisiow. Artillería de Plaza, 2 o Capitán.— 
Vigilancia dt á pié: Artillería de Montaña 8 o Te* 
niente.—/ítem dt ¿¿asts; ^ mhmo i merco.—Mú
sica en la Luneta: B.n de L.s Voluntarios. 

De órdsn da S. B.—M\ Tenleat» Coreaei Sargento 
^layor. Jasé B* úe Mifihe!en&< 

898.—Cúmplate y 

Marina. 
COMANDANCIA M I L I T A R D E MARINA 

D E L A PROVINCIA DB MANILA 

Don Antonio Cano y Prieto, Capitán de Na 
vio de la Armada, Comandante de Marina 
y Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 

E n los dias 28, 29 y 30 del que cursa, 
se verificarán en esta Comandancia de Marina 
y Capitanía de Puerto, exámenes de Pilotos de 
la Marina Mercante, prévias las formalidades 
señaladas en las disposiciones vigentes, de
biendo dirigir á mi autoridad las solicitudes 
de los aspirantes á dicha clase. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
ManlU, 15 de Abril de 1898.=Antonio Cano. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirect:s 
Negociado 2 . 0 . — L o ' t n a s . 

E l estado de la venta al por mayor de bi
lletes de la Lotería del sorteo del mes de Mayo 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer 8 273 
Idem idem en el dia de hoy . 3 . 6 7 0 

Total vendidos . n 943 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 16 de Abril de 1898.=>El Jefe de la 

Sección, José Qarcés de Marcilla. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA 

De órden del Excmo. Sr. A calde Vice'Precldente 
del Excmo. Ayunti miento de esta Ciudad, se con
trata en (üblica subasta para su remate en elo me
jor postor, el servicio del a'ombrado de petróieo en 
Iris ca les y plazas del radio municipal en que no 
se hace eatenaivo el eléctrico, por tí es año»; con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la «Gaceta oficial» rúm. 104 del dia 16 de Abril 
próximo patade. 

El acto del remate tendrá Icgir ante la Junta de 
Almonedas del Excmo, Ayuntamiento en la Sal& 
Capitular de las Oí sas Consistorial s el dia 6 de 
Mayo próx mo á las nueve de la mañana. 

Manila, 5 de Abril de 1898.—Antonio de San« 
tisteban. 2 

INSPECCION GENSRAL DE MINAS 
Distrito de Luzon. 

Se pone en conocimiento de los interesados 
que siguiendo el exceso de trabajo interior en 
estas oficinas, se transfieren las demarcaciones 
de las minas enclavadas en las provincias de am« 
bos Camarines y Sorsogón, con los mhmos in« 
tórvalcs anunciados, á partir del dia 5 de Maya 
en adelante; asi como también l a visitas de ins
pección reglamentarias. 

Lo que se anuncia al público con arreglo á 
lo prescrito en la Ley y Reglamento. 

Manila, IÓ de Abril de 1 8 9 8 . — E l Inspeotor 
general.—P. 8. R , Luis Espina y Capo. 

ARZOBISPADO DE MANILA 
Por providencia de esta fecha, dictada en el 

expediente de su rtzóa por el Iltmo. 8r. Pto* 
vítor y Juez de Capellaniaa del Arzobispado se 
mand* sacar de nuevo á pública subasta para 
el dia Lúnes 2 de Mayo eatrante, á las onca 
en punto de la mañana, en los estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento da las 
tierras situadas en los lugares denominados Pa« 
rulan, Bintog- y Colianín del pueblo de Quingu» 
de la provincia de Bulacán, pertenecientes h la 
Capellanía fundada por varios principales de di
cho pueblo, con la bsja del quinto de su primitivo 
tipo, ó se a en la cantidad da cuatrocientos cin-
cueata y dos pesos anuales (pís 452) y bajo todas 
lai demás condiciones contenidas eu el pliega 
que 83 halla de manifiesto eu el oficio de mí 
cargo. 

Manila, 16 de abril de i898.^—Cuyugan. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DÉ MANILA. 

Se h a extraviado según maaifietta la intere
sada la libreta nüm. 3.236 expedida por la Caja 
al ahoros á favor do D.a Teodorica Eudencia. 

Los que se crean con derecho á dicha libreta 
se presentarán en "estas Oficinas dentro del 
termino de 30 días contados desde la publicación 
del presente anuncio en la cGaceta» en la in e-
ligencia que da no hacerlo en el referido plazo 
se expedirá nueva libreta á favor de dicha inte* 
rosada en equivalencia de la ente;i r y desde el 
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momanto en que asi se haga quedará nula la aa-
íerio?. 

Maulla, 16 de Abril de 1898.—Manuel da 
Víliava. 

Se hfca extraviado sagú-j mao ñ stan los intere-
saüoi ks reigaardos talon&rioa da emp ñ )i de &! 
h^jai ec esioi Eit-b'eo:iiíiiDt:s qua á coaUaaoc óa 
ae ex presas. 
Número Importe 

« de las Fecha» de los 
ptpeletas. días. mes. años, prestamos Nombres. 

6823 9 Majo 1898 5o • Andrés González. 
4,155 6 Abiil r 1897 8 » Ambrosio Santos. 
4161 » > » 16 » Petra Lázaro. 
4156 > > » 6 > Ambrosio Santos. 
4641 14 Fibo. 1898 9 » Paulino Torres, 
9315 12 Abril » 12 » Raymuado Roberto. 

11121 28 Mayo 1897 12 » Zacarus Pascual, 
9082 I I Abril 1898 3 » Tibarcio Reyss 
5694 24 Febb. • 30 > NIcasio Natividad. 
5695 > » > 10 » E l mismo 

^ Los que so crean con derecho é dichos doeomeo* 
fos pueden acudir en esta» oficinas dersírc dpi ié?' 

JO f̂ e 30 di»» contados desde U pnb'lca* 
ción dfl presente enunc'o en U Oaceía, eo la in-
íeíigeoda qae de no bacerlo en ei referido pbz) 
se expedirán nueves resguardos á favor de dichos 
ieteresiáos, en el nnmento en que fcsí se hsga 
qnedaráü desde uego nnlo los anter ores 

Msni a, 16 de Ab il de 1893—M. de ViHava. 

ADM'ISISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA, 
E l que se considere dueño de 4 latas salsa, 

aprehendidas en el casco núm. 4 0 3 por fuerza 
del lastituto de Carabineros el 7 de Junio 
de 1894 , se personará en la Administración de 
la Aduana de esta Capital en el término de 15 
días que empezarán á contarse desde la inser» 
ción de este anuncio en el periódico oñeial, 
al efecto de juHiñoar el derecho que sobre 
aquellas tenga, en el bien entendido que si 
írasoarrids dicho plazo sin que haya habido 
reclamación de parte, se declarará su abandono, 
procedisn io inmediatamente é su venta en pública 

Manila, 15 de Abril de 1898—Yeremundo 
Luis de Galarreta.' 3 

Por 'el presente se cita llama y emplaza 
al que se considere dueño de un f a r d í t o de 
tabaco de China procedente de la b*aca núm. 10501 
q u e se hallaba atracada al costado del vapor 
inglés cZafiro» ea la tarde del 21 de Enero 
del año próximo pasado, para que dentro del 
término de 15 días á contar desde la publi* 
cación de e s te anuncio en el periódico oficial, 
se presente en la Administración de la Aduana 
de esta Capital, al efaoto de notificar el fallo 
dictado por la Junta administrativa en la in
teligencia de que no verificándolo así se pro
cederá á lo que hubiere logar. 

Manila, 15 de Abril de 1898,—Teremundo 
Luis de Galsrreta. 3 

Por el presente se cita, llsma y emplaza á los 
que se consideren dueños de 72 paquetes de tabaco 
hebra m a n u í a o t u r a d O j uoa pieza tejido tupido de 
algodón blanco de 43 kilos, 26 pantalones de 
chino de seda y 5 id. id de l'no, aprehendidos 
por la Guardia Civil Veterana eo la midrogada 
d e l 11 de Mayo del año próxima pasado para que 
dentro del térmiao de 15 dias cootados desde la 
publicación de este anuncio en el p e r i ó d i c o ofi 
cial, se personen en la Administración de la 
Aduana de esta Capital, al objeto de notificar el 
fallo datado por la iuata administrativa, en la 
Inteligencia de que no veriñe ndolo así. se prooe 
derá á la que hubiere lugar. 

Manila, 15 de Abril de 1898.—Veremando 
Luis de Galamta. 3 

Por el presente se cita llama y emplaza al 
chino Ong Chiaco, para que dentro de 15 dias 
contados desde la publicación de este anuncio 
en el periódico oficial se persone en la Admi
nistración de la Aduana de esta Capital, al efecto 

de notificar el fallo dictado por la Junta ad
ministrativa en el expediente incoado con motivo 
de una aprehensión de 36 latas de opio veri
ficada por un individuo perteneciente al Instituto 
de Carabineros el dia 26 de Abril de 1896 , 
en la inteligencia de que no verificándolo asi, 
se procederá á lo qae hubiere lugar. 

Manila, 16 de Abril de i898 —Yeremundo 
Luis de Galarreta. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y OS VACUN \CION 
E a las sesiones piblloas correspondientes al Jué-

ves y Sábado de la semana próxima, dias 21 y 
23 de loa corrientes de 8 á 12 da la mañana, 
se Inoculará la vacuna en este Instituto direo-
taMente de la ternera. 

Lo que se aüuncla en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 16 de Abril de 1898,—El Director, 
Dr . S. Remón. 

BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS 
Hallándose vacantes en este Batallón las plazas 

de Maestro de Banda y Cabes de Cornetas y 
Tambores, se hace saber para conocimiento da 
los que reuniendo condic'ones pata ello deseen 
ocuparlas. 

Las Instancias se dirigirán al Exmo. Sr. Ga
ñera! de División, Comandante General Subins
pector de liigeoieroi, por conducto de ordenanza, 
acompañadas, de los documentas correspondientes 
en todos los casos. 

£1 Jurado ante el cu^l han de demostrar 
su aptitud loe asplra&te? que se presenten, se 
nombrará por el Excmo, Sr. Capitán General 
y en leía de este Ejé ello y se reunirá á las 9 
de ía mañana del dia 4 de Mayo próximo 
venidero en el local que se desigae y del cual 
podrán enterarse los iaterei^dos el dia anterior 
en el cuartel que ooupa este Batallón. 

Manila, 12 de Abril de i898 — E l Teniente 
Coronel 1 er Jeíí, José González álberdi. 3; 

BATALLON CAZADORES EXPEDICIONARIO N.o 5 
Este Baialión y con arreglo al pliego de 

condiciones qua se halla da maaifíi^to en las 
Oficinas del mismo ea Balao'n (Cabecera) y en 
casa del Apoderado ea Manila (Victoria 4) dasei 
adquirir mil pares de Zapatos y mil quinieatos 
pares de alpargatas abiertas. L a subasta se 
verificará en el expresado punto á las nueve 
de la mañana del jaéves 21 del actual, á cuyo 
acto se invita á todos los que deseen h\cer 
proposiciones. 

Baiacán, 14 de Abril de 1 8 9 8 . — E l Taaiente 
Coronel i.er Jefe, I . iglesias. 

DIRECCIOM GR AL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. üireotor general por acuerdo 
de 24 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de k h ú \ próximo venidero á 
las diez de su mañana, se calebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Bilacán, 
i .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Juego de gallos 
del l .er grupo de d cha pnmnoia bajo el tipo 
en progresión asosndente de cinco mil doscientos 
cincuenta pesos y tceínta céntimos (pfi. 5"250 30) 
daraate el trienio con entera y estríc-a sujsoióa al 
pliego de condiciones, que á coattnuaolóa se la 
serta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S^lón de 
Actos públicos del expra?ado Centro directivo 
sita en la casa núm, 1 de la calla del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones en latra 
muros á las diez en puito del citada día. Los 
que deseen optar en la referida subista podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0 acompañando paecisamente por 
separado el documento de garantía oorrespondie^te. 

Manila, 26 de Marzo de 1 8 9 8 — E l Jefe 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz 

Pliego da condioiones que forma esta Di Q0J 
general, para sacar á subasta y simultu 
ante la Juata de Almoaeda3 de la mitiQ. 
en la Sabaltern» de Balacá 1 el arriendo^ 
Juego da Giílos del i.er grupo de dichi 
viada. redactado con arreg o a las dispoii¿ 
nes vigentes para la coatrataoión de servil' 

Obligaciones de la. D.rección general. 

x.a Se anienda en pública almoneda el|J¿ 
vicio del juego de gallos del i.er grupo 
provincia .de Bulacán, bijo el tipo ea progreJga 
ascendente de cinco mil doscientos cinenenta p¡Le 
y treinta céntimos durante el trienio. 

2 a L a duración de • la contrata será 
trei añal, que empezarán i contarse desde 
día en que se notifique al contratista la %y¡k 
bacióa por el Excmo. Sr. Direclior general 
Administaci'n civil, de la escritura de obligó 
y fianza que dicho contratista debe otor 
siempre que la anterior contrata hubiere teraain 
Si á la notificacióa de! referido acuerdo lacoíî  
trata no hubiere terminado, la posesión del naifii 
contratista será í .rzosameate desde el dia 1̂  
gnieate al del íeaeíim'eato da la aiteno?. )ire 

3. a Sa el caso de disponer S. M. la mpjjuor 
sión da este servicio la Dirección general 53 i'aü 
serva el derecho de res¿iadir el arriead), pré ̂  
aviso ai contratista con medio año de aaticipaoil «ní 

101 
Ohtigáciones del contratista. stas 

8* 
4. a Introducir en la Te^oreríi Central ó feaj 

el Gobierno civil de la provl toU de BuUjipl: 
poc meses anticipados el importe de la coatrali el| 
E l primer ingreso tendrá efecto es misaoápj 
en que luya da posesloaa^e el contratista, ük 
los sucesivos ingresos iadeíeatiblemeata ea piel 
mismo dia ea que venes el anterior. ito 

5. a Se garantizará el contrato con una fian clp̂  
j equivalente al 10 por 100 del importe totaüGo!: 
I servíalo qie debe prestarse., en metáíiao ó i03 | 

Valores autorizados al efecto. isya 
6 a Cuando por Incuooplimiento del contrati qi| 

al oportuno pago da cala phzo se dii{ 
se verifique dal todo ó parte de la flanzi qíi4 
d^rí obHgado á reponerla inmadiatamente, y 
así no lo verificase, sufríri la mu'ta de veifl 
p̂ aos por cada dia de di'aci >n; pero si eiM«e] 
cediese de quince diai, se dará por reseinli tal 
la contrata i perjuicio del rematmte y 
efectos prevenidos ea e' art. 5 o dal Reil 
creto de 27 de Febrero de 1852 . 

7. a E i contratista no tendrá dareeh^ i íf «1 
se ie otorgue por la Admlnistraoió i, aingiai 
muneraoiónpor calamidades plblicjaioon 
hambrea, escaséz ds nuoierario, terremitoí, ' 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, 
que no se le admitirá niagúi recurro que preP 
dirigido á este fia. 

8, a La construsción de las gdiera? ser̂ 11 h 
«u Cirgo, y estarán arregladas al plan1) ^ 
autoridad da U provínola determiae, deba* 
tener toUs ua careo proporcionado y US c}| aío 
dicioie*! de capaoidad, vanUlaslón, daa3aca N 
demás indispansables. l 1 

9 a W entablaoim'anta de óstií, taoirá 
deatra da ia poblacho y á dnkaeia . 
exceda de doscientas brazal de la Iglesia o | 
Tribuna', pero da ningfn milo ea sitio' | 
ralos ni sin próvio permiso del J i fa d e l « f l | 
vínola, qnien podrá concederla ó designar 
diíerrmta dal propuesto, aunque siempre 
de dicho rádio. 

35 

10 E i asa itista obrará sais céntima 
octavos de peso faerte por la entrada da »* ^ 
mará puerta, y otros seis oó itimoi y 
tavos en ia segunda. 
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por caia soltad* cobrará tralnti y siete 
ú s 7 oafttro o^voi da paso íierte. 
0 podrá abrir las galleras j permitir ja-

U{ Toios los domingos dú año. 
ajj' Xoios los demís días qaa seSdi el aU 

plfl gl láaes y mártei da caraestoleadas. 
nú gl taroar di* da cada un* da U i PAS 
•y¡s ¿el año. 

P Tres dfas en la fettívldad del Santo 
ofl0 de cada pueblo. 
0 En los días y oampleaños de SS. Mtf, 

dalo En Í3S fictas Beales qae de órdaa aapa-
Ireí1 ja celebren el námero de días que orneada 
pjlirecflíóo general. 
T Cuando el ooatratista no h^ya levan-

galleras en todos los pueblos del contrato 
la Rplicjoióa dal apartado 5.0 de la oon-

u gatarior se la parm'tirá celebrar los tres 
de jíigaif*s Sanios Patrón da los pue-
ea qie no haya gallera, en el más in-
ito ea qna exista correspoadleate al misoao 

6 contrata. 
todos estos cajos, el coatratiifea debará 

1 mt 00° caareata y cinco dias da anílci-
k h a- a^ q113 bi da v^rifljarse la fhsta á 
Ir. lireooióa general de adaimistíacióa civil por 
mpiluoto d l̂ Gobierno da ia provincia. 

'aa íuago los Gíbarnalorei de las prov'solas 
iréi Iiiiz'>n recibía la instaacii del contratista, 

|a^^irá!l íamodiaíuenta de los E R . GO. Pá* 
oí y Qabernadormllos aaticíai precisas y 
itas qua jastifiiaan ser cierto lo qae ex-
^ el contratista. 

ó íeaado este requisito, elevará con su informe 
Arable 6 nagativo al expresido Caatro dírec 
M el iocidanta formado al efaato. 
10 OÍ 09n:ratisUs da las p?ovlaciss da Visiyas 

hta, îadaaao q ia no tienen levantado gallera en 
lea pieblo donde sa celebra la íastividad dal 

ito Patroao, ocurrirán con diez diai de 
íam clpaoió 1 al en qui ha da V3rlfi:ar3a la fiasta, 

Itali Gobernadar da la provincia respeativa. 
é 01 Gobarnadores da las citadas Islas de 

lijas y Miadanao en vista da las S)licita-
Ni q¡i3 racíbai coa til mitlvo, f jraa^ráa un 
íurliidaate comí sa iaiioa ftateriormaate. 

H Sola manta estarán abiertas las gallaras 
y de que ae concluya la misan mayor hasta 

o dal sol, excepta ea los Domingos de 
Ita feai*, qaa deberán cerrarse á las dos de 
m tarde. 
I»115; Cuando la fiesta de una cruz caiga ea 

m̂iago, el aseatiaía, prévio conocimiento dal 
^ áe la provincia poár^ abrir las gallaras 

íllel dia algateate hibll. Igualmante se hirá 
u'« iraafreacia cuando uno 6 mis dias da los 
\ f * del Saato Patrono de cada pueblo ó de 
líaM SS. MM. y A A. caiga 1 en Djmingo ó 
p̂ tsa de una Cruz. 

3 16 Fuera da loa dias qua se defcermlnaa en 
á'aT 12 COa Ia aolaraolóa del aaterior, y en (asEli ' desigaadia en el 14, sa prohibe abrir 
mC''*1 n' jaoir galiGS ea ningáa otro del 
J1,' 00 siendo parnaitido a! a^eaiiUta, sabarrea 

*0̂ s pardou'ares solicitar permiso ex-
\̂n&ñQ para veriftgarlo. 

\í i l ' ^ rentista 6 subaTrend^dor, son loi 
1 lo^ ^ Puê a;1 R^?ír g^^e^s, debiendo va-

CÍ\JIí0 e-1 I™ e^tsblaolias en los dias y hor&í 
• 3:gaad— • * os en los artíonlos 12, 14 y 15 

piüjjj Cuando el ooatratista realiza los suba-
i? mi-r ^ 80^0'tará los carrespoadlentas nombra-

enMaV01 ^0r con;iucí;o ^ Gvbierno de la pro-
^ a ^ í*vor de loa subarrendadoras, para q je 

. I ií0̂ eat.e documento sean reconoo dos oamo tales 
1 f k h?añai1^0 ^ verificarlo el correspondiente papel 

^ « • a l Eatado. 
W ^ as'3ntlBta se atendrá á lo dispuesto en 

píamente de galleras de 21 de Marzo de 

1861, aprobado por Rjal órden da la m7s<na 
fechi, asi comí tambióa á las demii supariores 
disposicioaea que no sa hallan derogadas res 
pacto á los eitremis qae no sa encaantraa 
espresados en este pliego, y á las qae no resul
te 1 en oposición con estai caadicioaes, 

20 . Seráa de oaeata dal rematante los gastoi 
qae se irroguen en la extensión da la escritura 
qaa dentro de los diez dias hábiles siguientes 
al en que se le notifique la aprobación del re 
mate hecho á su favor, deberé otorgar para 
g^raatir el contrato, así comí los qaa ooaaione 
U saca da la primera cop a qaa debark facilitar 
á esta Oirescióa ganaral para los efaccoi qaa 
procedan; asi conu tambiéi la Inserción en la 
Gaoeta de este pliego de condiciones. 

21 . Si el contratista filleciaae antes ds la 
termlnacióa da au compromiso, sus haradaros ó 
quienes le representen contiauaráa el servicio, 
bají las condiciones y responsabilidades estipu
lada?. Si muriese ain herederos, la Direcdóa 
general, podrá prosagufrlo por admlaiitraaién, 
quedando sujeta la ft^uza á la responsabilidad de 
sus raenltados. 

22. E i el casi da qia al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevammta, el 
actual contratista queda obligado á continuar 
daiampeñándola bajo las m'unas condicionas da 
esta pliego, hasta qaa Inya nievo coatratista, 
sin qae esta proroga puel* excader da sais masas 
del término oataral, 

Responsabilidaies que contrae e l remttiznte, 

23 . Cuando el remítante no cumpliera las c;m 
diolones de la escritura ó impidiere que el otor
gamiento ae lleva á cabo dantro dal término fi
jado en la oondioíóa 20 , se tendrá .par rescindido 
el contrato á perjuicio dal mismo rematante. Siem
pre que esta deolaraoióa tenga lugar, ae celebrará 
un nuevo remite b-jo iguales coadicíonea, pagando 
el primar ronaataa'ie la diferencia dal primara al 
aagundo y aatUfaoieado á la Adornistraaión los 
perjaloios que la hubiere osas.oaado ia demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir eitas raspón 
sabilidadas, sa la «acuestrar^n ios bienes hasta cu 
brir el importe probable da ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentarse pro 
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
adüinlstraoíóa á perjuicio del primar rematanta. 

Obligaciones generales de la ley. 

24. Para ssr admitido como lioitador. es cir
cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Üajs de Depósitos ó Admfiltración da H»-
ci nda pública de Balacsn la cantidad de dosiien-
tos sesenta y dos pesos cinau^nta y na céatimos, y 
cuatro octavos cinco por ciento de' tipo fijado 
para abrir postur» en el trienio de la duraaión 
dabimdo, u lr?e el doaumento que lo justifique 
á la proposíoióa. 

25. L a calidad de mestizo, chino, ó oualquiar 
otro ex ranj ro doaiiciiiado, no excluye el dore* 
oh3 de licitar en esta contrata. 

26 . Los íleitadorsa preseatarán al Sr. Presi
dente de la J iota sus res eotivas proposiciones 
ea pliegos cerrados extendidas en papal del sello 
10.0 fir nadas bajo la formula qua se desigaa al 
final de ê te pliego, indioándosa además en el 83-
bre la correspondiente aaiga^cióa pecaoaal. 

La cantidad que consig íes los Ucitadores en 
«us propo»ic;o jes, \x\ de ser prasisamente en le
tra clara ó loteiigible y aa gaarismo. 

27. Al pliega cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con 
dioion 24 

28. No se admitirá proposición alguna qae 
altere 6 modifique el presente pliego de condiciones, 
á exjepaión del artículo l.o qua es el dal tipi ea 
progreclóa aícendenta* 

23. No sa admirán despuas mejores de ninguna 
eipene relativas al todo ó parte alguna dal con

trato. E n easo de qaa te promuevan algioas re
clamaciones debarán dirigirse por la via guber-
tlva al Excmo. Sr. Director general de Adminif-
traclón civil de estas Islas. ? á cuyas altas íaouE* 
tades compete resolver Us que se susciten eir 
cuanto tengan relación con el complimieato del 
contrato, pudiendo apelar después de esta rasóla* 
elón al Tribunal Contencioso Administrativo. 

SO. Si reaultssen empatadas das é mis propo* 
eioiones qua sean las más ventajoaas, se abrirá 
lícitasión verbal por nn corto tórmiao que fijará 
el Préndente, solo entre los antorei de aquellas 
adjudicándose al qua majore mis su propuesta. E a 
el caso da no quarer mejorar ni agua» de los que 
hicieron lai proposioionas mi% ventajasaa qae re* 
s litaron iguales, aa hark !a adjudicaobn en favor 
de aquel cuyo pliego tenga ©i nú «ero ordeim 
menor. 

3r. Finalizada la gubasta, el Presidente exigirá 
del remitaate que endone en el aoto á favor da la 
Dirección general de Administración civil y coala 
aplicación oportuna, el documento de depósito 
para Itoit&r, el caal no se cancelará hasta tanto 
que sa aprueba la subasta, y en au virtud ae et— 
c?iture el contrato á «atisfacoióa de la Direcasóa 
general. Loa demás documentos de depóilto sarán 
devueltos aln demora á los interedos, 

3 2 . E a esta sabasta no será aprobada por 
la Direooióa general de Adminktraoión civil 
hasta que se reciba el exped ía t e de ?a qi£9 deb^ 
celebrarse en la provlnoia, cubado faasa aimalti» 
neamante, á cuyo expadienta sa unirá el ae s 
le yantada, firmada por todos los Señoras qa.<5 
compusieren la Junta. 

Si pir cualquier motivo intantase el contra-ist* 
la rescisión dal contrató, no la relevará esta oír-
ouQStaaoia del cumplimiento de Us obligaciones 
contraídas, paro si esta reíciiíón ia exigiera e! 
interés del servicio, quedan advirtld-ja loa licl-» 
ta dores y el contratista de qae squalla aa acor
dará con las indemnizacioaes á qua hubiere lugar 
conforme á las le/es. 

E l contratista est4 obligado, después qua se 
le haya aprobado por la Dirección general de 
Admini traclón civil la escritura de fianza qne 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pre
sentar por conducto del Gobierno de la provin
cia los derechos respectivos en papel de pagos 
al Estado para la extensión del titulo que le 
corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin qaa el Sa* 
flor Esoribano de Gobierno acote en el mismo 
la presentación de la célala que acredita la 
personalidad da los licltadores, si son Españoles 
6 Extranjeros, y la patente de Capitación sí 
fuesen chinos, con aujeción á !o qua determina 
el caso 5.0 del ari. 3 0 dal Reglamento da 
cédulas personales de 3 0 de Junio de 1834., 
y decreto de la í iteadenoia general da H colead»' 
da 8 de Noviembre siguiente. 

Sfanüa, 26 da Ifarzo de 1898.=151 Jefa dar 
la Sección de Gbbarnacióa, Ricardo Dui, 

MODSLO DE PROPOSICON. 

S r . Presidente de 4a J^nfa de Reales A i mane las. 

Don , vecino de . . . . ofrece 
á su cargo por término da tres añas el arriendo 
del Juego da gallos del E er grupo de ia provia* 
cia de Bilacán por la cantidad da . . . . pesos 
. . . . cé itimofl y con entera aujecién al pliego 
de condiciones puesto da msnifiasto. 

AcompafU por separado el documento qaa 
acredita habar impuesto ea la Caja de Depósi
tos la cantidad de doscientos sesenta y dos petos 
cincuenta y un céatimos y cuaíro octavos, Im
porte del cinco por ciento que expresa la condic 
cíón 24 del referido pliega. 

Manila, de de 189... 



41S 17 de Abril de 1898 Gaceta de Mom'U.—N(3m. 

Edictos 
POP providencia dictada por el Sr. Juez de ¡.a ins

tancia iateriro de esta provincia de Camarines Sur 
D. .Antonio Horacio Rodríguez Zorril'a en la causa 
múm* 43 del presente aso que se sigue de cfício 
en este juzgado contra Fab an Yuta y Basilio Ca-
&-..'cjaiato per e"1 delito de ir fidelidad en la custodia 
(ie Rsymusdo Bastisn estado detenido en el Tri 
tunal snun cipal de Bula por disposición del Juzgado 
tía Paz del mismo se cita l!ama y emplaza al ex
presado fiaymundo Bastisn para que dentro del tér-
•snico de 15 días comparezca i este juzgado para 
declarar ca dicha causa bajo apercibim ento que de no 
bacer'o dent ó del expresado plazo á contar desde 
la inserción del presente edicto en la Gaceta cfícial 
de Manila 'e pararán los perjuicios á que en derecho 
íiub'ere log. r. 

Dado en Nueva Cárceres, 30 de Mítzo de 1898. 
«—Ticio Alv rez. 

Por providencia de esta fécba dictada en los Í utos 
•-áe intestado de! finado D. Francisco de Iriarte sub
delegado de Hac enda que fué de esta provincia y 
en virtud de cfício de 'a Dirección general de Ad-
m nistracién c vil precedente del negociado de des* 

, falces y alcances se venderén de nuevo en pública 
subasta coa la baja del 25 pg de la tazac ón los 
bienes irmueblfs embargados a dicho ficado consis* 
lentes en moviiiario de casa y otros objetos bajo 'os 
tipos ea progresión ascendente de su respectivo ava'uo 
¿pericial que en junto ascienden la cantidad de 1452 
pese 3 y 27 céntimos cuyo remate tendré jugar en 
os estrados de este juzgado el dia 4 de Mayo próc> 

simo venidero y hons de Iss 10 re su mañana ha-
líándcse esos objetos de manfiesto en poder de! 
¿epestari© D. Pedro Bemirez vecino de esta Cabecera 
y su relación detallada en la Escribanía del que 
iuscribe,, 

Santa Cruz y oficio de mí caigo i 11 de Abril 
de iS98.=Mariano Mana'c =V.o B.o, Céspedes. 

Don Luis Molina Vandervalfe Juez de i.a instancia 
de este distrito que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito actusrio dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado Ambrosio Camaya (a) Bosio Aró nstural del 
pueblo de León y vecino del sit?o de Timan cem-
prencén del mismo casado con hijos de 37 años 
úe edad de estatura regular color moreno pe.o cejas 
y cjos negros y barba ninguna para que dentro del 
término de 30 dias á contar desde la publicación de" 
spreseute edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado á responder de los cargos que 

..'le resultan en la causa núm. 36 del aflo actual 
••contra él mismo y otro por Ies ones apercibido que 
de no hacerlo en dicho término será declarado rebelde 

-y cooturaaz parándo'e loa perjuicios que en derecho 
fcaya íugsn. 

Dado en Iloiío á 28 de Marzo de i898.=Luis Mo 
lina Vaadervai e— nte m \ Tiburcio Saenz. 

B t a Franc sco Clemente Comás Licenciado ea Jur s-> 
prudencia y Escribano de actuacioaes del juzgado 
de 1 a instancia de Bacolod. 

Doy fé: que eo la causa núm. 5493 contra Fran
cisco Heraais y desconocidos por robo en cu «.dril a 
se ha dispuesto la pub icación del edeto del tenor 
a'guiente.^D. A'ejandro Testar y Font Juez de i.a ios 
Rancia ea propedai de este distrito de Baco'od el 
fafraserto Escribano dá fé,—Por el preseate cito 
llamo y emplazo al procesado ausente Francisco Her
aais natural de esta Cabecera vecino de Bago de esta 

rovincia de unos 47 años de edad casado jornalero 
sin instrucción h jo de k usebio y de fsabel Sa azar de 
estatura regular cejas y ojos negros pelo crespo algo 
canoso cara redonda aariz y boca regu'ares barbi'am-
fi:ño cue po robusto co'or moreno y c a un lunar en 
Ja parte superior de la nariz para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación del pre 
aente edicto ea 'a Gaceta oficial de Manía com" 
parezca á este juzgado k &n de contestar los car
gos que contra él m smo resultan ea la mencionada 
causa apercibido que de no verificarlo en el término 
señalado se sustanciará dicha causa ea su ausencia 
.V rebeldía coa los perjuicios que en derecho hubiere 
ugar. 

Dado ea Bacolod 22- de Marzo de 1898.«Alejan* 
«iro Testar y Font « A n t e mi, Francisco Clemente. 

J on José M.a Gutiérrez Répide Jiez de i.a ins
tancia ea propiedad de esta provincia de Tárlac. 
Fo • ei presente cito Hamo y emplazo al procesado 

Cesado Pas éa para que por el término de 15 dias 
contados desde la inserción del presente ea la Ga-

vi&sta oficial, de Masiía se preseate ea este juzgado á 

OT Real auto recaído ea la causa núm. 2705 apercibido 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios con-
sigu'entes. 

Dado en Tárlac á 13 de Abril de 1898 —José Ma
ría Gutiérrez. ==»Por mandado de su Sría , Paulino B. 
Ba'tózar. 

Don Antonio Piqueras TriTes l.er Teniente del Batallón Caza
dores expedicionario núm. 3 y Ju a instiuctor de la causa 
seguida contra el soldado de: Regimiento de líaea de Joló 
núm. 73 Dionisio Asido Cabudoc por el delito de x a de
serción. 

Habiéndote' ausentado del pueblo de Baliusg el dia 9 de 
Noviembre de 1897 el referido soldado hijo de Claro y de 
Pau'a cuyas eeQas personales se ignoran á quien estoy suma-
rimdo por el expresado delito. 

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de 
justicia militar por el presente i.er edicto llamo cito y em
plazo á dicho ind viduo psra que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación de esta requisitoria se ptesente 
en este juzgado sito en la fonda Bilbaína calle de la E s 
colta á fin de que sean OÍCOJ sus descargos bajo apercibimierto 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plezo sfguiéndoíele el perjuicio á que haya ugar. 

A la ves en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) ex
horto y requiero á todas las íutoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policia judicial para que prac
tiquen activas diligencias en busca del piocesado y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en dil'gencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria adquiera la debida pn 
b icidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Manila, 24 de Febrero de 1898.—Antonio Piqueras. 

Don Canuto Mar inez y Martínez 2.0 Teniente del Batallón Ca
zadores expedicionario núm. 7 y Juez ins ructor de la su* 
maria que se instruye al soldado del Regimiento Lanceros 
de Filipinas 31 de Caballería Uibano A b fio Candelaria por 
el delito de 1 a deserción. 

Por el presente edicto llrmo cito y emplazo al soldado Ur
bano Albifio Candelaria hijo de Gabriel y de Maria natural 
de Pamplrna provincia de Camarines Súr distrito Militar de 
Fi ípinas juzgado de i .a instancia de Camarines de 21 «Bos 
de edad de estado casado estatura I metro 550 milímetros sus 
señas pelo negro cejas Idem ojos idem nariz chata barba 
ninguna boca regn'ar color trigu-ño señas particulares ninguna 
para que se presente en el término de 30 dias ft contar 
de la publicación de este edicto en la Gtceta de Manila cerne 
parezca en este juzgado casa conventual de este pueblo á fin 
de que sean oídos sus descargos bajo apercibimiento de que 
si no se presentare en el término sefia'ado será declaiado re« 
beldé sign'éadole el perjuicio á que halla Ingar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades (anto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido desertor Urbano Albifio Candelaria y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes á eite juzgado militar que ! tiene 
su residencia en la cata conventual del pueblo de Silarg pro
vincia de Cavite y á mi disposición pues así lo tengo acor* 
dado ea provideocia de este dia. 

Dado en Silang á 8 de Febrero de 1898.- Canuto Müránez. 

Don José Alambillago Soler 2.0 Teniente del Regimiento de 
Infantería Manila núm. 74 y Juez instructor de la causa 
seguida al soldado de la 3 a Compafiía del 2.0 Batallón del 
mi.mo Fernando Badíor Magari por la fa ta gtive de i .a 
deserción. 
Por la presente requisitoria llame cito y emp'azo al soldado 

de la 3 a Compafiía del 2 o Batallón del Regimiento de Ins 
fanteria Manila núm. 74 Fernando Badior Msgari natural de 
Pontevedra provincia de Negros Occidental hijo de Pablo y de 
Juana casado de oñr.o joraalero cuyas sefias persona es son las 
siguí ntes pe! o n gro cejas idem ojos idem üáriz chata ba>ba 
Dada boca regular color moreno frente regular aire ídem sefias 
paitcolarei ninguna atgúa consta en su filiación y el cual ha 
sido declarado soldado para el reemplazo ordinario de este 
ejército en 10 de Ju'io de 1896 con la tal a de 1 metro 
610 mi ímetros para que en el término de 60 dias á corvar 
de la fecha de la pub icación de etta requisitoria en la Ga» 
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado militar á 
mi dispasición para responder á los cargos que con ra él re
sultan con motivo del ya dicho falta grave de 1 a deserción 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será deil rado rebe'de parándole el perju;cio que h ya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tantos civiles cemo militares y de 
policia judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado y en caso de ser habido lo remitan en 
c'ase de preso con las seguridades convenientes á las pri
siones millares de esta Plaza y á mi disposición pues «sí 
lo tengo acordado en diligencia de este d a. 

D ce en Taysan á los 7 dias del mes de Marzo de 1898. 
—José Alambillago. 

Don Emilio Redondo y Domínguez 2.0 Teniente del Regi
miento Iberia núm. 69 y Juez instructor de a sumaria se 
guida de órden del Sr. Teniente Coronel Comandante m litar 
de este campamento en averiguación de las personas raspón» 
sables de la fuga del penado de la 4.a Compafiía del Ba. 
tallón Disciplinario Gatalino Canin Silera. 

Por la presente cito llamo y emplazo á Catalino Cania 
Silera penado de la 4 a Comp»fiía del Batallón Disciplinario 
naiural de San Juan de Bodete provincia de Batangaa hijo de 
Mariano y de Manuela casado de 33 afics de edad de oficio 
traficante cuyas sefias personales son las seguientes estatura re
gular cuerpo idem pelo negro cejas idtm ojos pardos frente 
regular cara ovalada nariz chata boca regular lab os idem barba 
poca y color moreno sefias particulares con dos lunares en la 
cara para que en el preciso término de 30 dias contados desde 
la publicac ón de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca en el caboloso del caaitel que ocupa este Regia 
miento á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que se le sigue bajo apercibimiento de 
que si EO comparece en el plszo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez eo nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) ex
horto y requiero á todaa las autoridades tatto civiles como mi
litares y de policia judicial para ^ne practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Catalino Canin Sileia 

y en caso de ser habido lo remitan en calidad A. 
las seguridades convenientes al calaboso del cuartel 
este Regimiento y á mí diapos ción pues asi lo ten 
en diligencia de este dia. ^ 

Dado en Parang>Parang á los 12 dias del ^ 
bre de 1897 =Emilio Redondo. 

Don Francisco Callejo Sande 2.0 Teniente del Batallón 
de FilipioES y Juez instructor de la causa que se le siĵ  
de este Batallón Santiago Fanaligan por el delito de 'u11 
puesto. 

Por el presente edicto cito llánío y emplazo al paij;> 
Duque soldado licenciado de la Guardia c vil Veterana cay0J 
micilío se ignora para que en el término de 30 dias comí 
su publicación en el periódico Oficial comparezca en este i, 
instrucción que tiene su residencia oficial en el cuartel r 
el local que ocupa la fuerza de Ingenieros con el fin d 
claración en la precitada causa pues así lo tengo acordaj' 
gene a de este día. * 

Dado en Manila á los 26 dias del mes de Marzo de 
cisco Callejo. 

Don Francisco Moros y Rirero 2.0 Teniente del ] 
Ingenieros de Filipinas y Juez instructor nombra 
Teniente Coror.el i.er Jefe de dicho Batallón p,̂ 1 
pedienie que se sigue de los soldados del m stno 
Barsyan ',Soria Pab'o Manaviz Morales Felipe Cruz U 
Castafieda Laureta y Petronilo Gaveltrán Nrgames ^ 
lito de l.a deserción coa chcunslancüs ca:ifioa-ivaj 

Por la presente requisitoria cito llamo y empiajj 
to'dados desertores del Batallón de Ingenieros de 
r> áximo Barayan Soria Pablo Msnavis Morales p j 
Jesús Juan Castafieda Laureta y Petronilo Güveltrán 
natural el l.o de Calasiao hijo de Mariano y de 
estado soltero de 24 afios de edad de oficio jotniü 
sefias personales son las siguientes pelo negro ojos nt»» 
negras color moreno nariz regu ar barba lampifia b ci I1 
y de 1 metro 583 milímetros de estatura el 2 o nin 
Malasique hijo de Domingo y de Maria de estado J 
24 afios de edad de ofio;o labrador cuyas señas M I 
son las siguií ntes pe o negro ojos negros cejas nfgm 
moreno nariz chata barba ninguna boca regular y dt 
540 milímetros de estatura el 30 natural de Lingayen | 
Vicente y de Baltasara de estado soltero de 36 faci¿ Fj 
de ofic o jornalero cujas stñas personales s; n l a i 1», 
pelo negro ojos negres cejas negras color moreno narí^ 
barba ninguna boca regaiar y de 1 metro 647 mlímiM 
4.0 natural de S, Vicente hijo de Benigno y de Ftli . 
estado soltero de 25 afios de edad de oficio jotnalei:"1''' 
Stf ias personales son i as siguien tes pelo ntgro ojos nfgtj |Jl 
negras color moreno nariz chata barba ninguna boca re¡ JJ 
de I mitro 5S6 milímetros el 50 natural de Candot; 
de Saturnino y de Cándida ¿e estado soltero de 27 i ¡ecj 
edad de oficio jornalero cuyas s- Sas personales son ! •[ 
guíenles pe'o negro ojos negros c-jas negras color : ^ 
nariz chata barba lampfia beca regular y de 1 metN it' 
milímetros de estatura para que diches soldados en el ; •,J 
término de 30 dias contados desde Ja puplicación k , \ 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en en HOl 
gado de instrucción sito en el cuartel de Ingenieros i 
mi disposición para responder á los cargos que les rei _ 
el expediente que de órd;n del Tenien e Connd i . c i j M 
Ies sigue por el delito de deserción con circunstancias 
tivas bajo apercibimiento de que si no comparecen en d 
fijado serán declarados rebeldes parándoles el perju ció que hay;: 6 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 1 ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como E 
y de policía judicial para que practiquen activas dilig 
busca de los referidos procesados ¿Vláx mo B rsyfta Soriij JÍ 
Manavis Morales Felipe Cruz Jesús Juan Castañeda Lautij W 
Petronilo Gaveltrán. Nagames y en caso de ser habidos 
mitán en clase presos con las seguridades convenienteB >!' 
de Ingenieros Meisic y á mi disposición pues asi lo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado t n Haniia á los 7 dias del mes de Abril de 
—Francisco Muros. 

Don Franc'sco Salgado Espejo 2 0 Teniente del Rfg m entó 1 
fanteria Manila núm. 74 y Juez instructor de est» 
instruida contra el sollado de !a l .a Compañía del tíj 
tal ó a del expresado Regimiento Fermin Tovias Forenif. 

for la presente requisi oria llamo ci o y emplazo «'̂  
rido soldado que es natural de Anda provincia de 
de oficio jornalero estado catado sus sefias pelo negro 
pelo ojos negros nariz regalar barba lampiña boca ti 
lor moreno y es hijo da Cárlos y de Benita para q^ J 
término de 30 dias contados desde la f¿cha en que f 
inserta esta i.a requisitoria en l a Gsceta de Maniase^ 
á mi disposición en este juzg do sito en Cavite en e' 
que ocupa el expresado Regimiento con el fin de 
á los cargos que le resutj en la causa que me l»1"11' 
truyendo y de no comparecer en el plazo fijado sera 
rado rebelde parándo e el perjuicio que h a y a luga% 

A su vez ea nombre de 8. M. el Rey (q. D. í 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civil" 
militares para que practiquen activas d 1 gencias P ' " . ! ' 
y captura del referido soldado y en caao de ser n' 
remito en clase de preso al Oomindante de prisicnss 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado ea 
de este dia. tí 

Dado en Cavite á l.s 22 dias del mes de »« 
1898 —Francisco Salgado. 

Don Fernando Rodríguez Thevenot Teniente de Navio ^ 
de la Comandancia militar de Marina de esta Pr0 -j 
Juez instructor del expediente núm. 678 sobre naU | , 
un Barco de la propiedad de D. Lucino AInia 
ciño de S. Fernando de la Unión. , 

Por el presente edicto cito 1 amo y emplazo a ^ 
Nadera personero de D. Lucino A'.maida que recogí , 
dasos del Casco de dicho Baroto y siete tablas corresp̂  
al mismo en 16 de Octubre de 1896 en el P"6*5 0tg «u', 
notan para que en el término de 30 dias se PreíeD.fjriiíP 
juzgado á declarar en el expediente arriba citado * ^ 
que ti no comparece se les seguirá los ptrjuicioi I 
1» Ley. ^ 

Manila, 6 de Abril de 1898 —Fernando Rodrigó 
mandato, Victorio Limanoc Garrión. 
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